
de

 

este Convenio

 

Colaboración entre

 

 
ACUERDAN:

1)  Que la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) desarrolla enseñanzas curriculares en las 

diantes de acuerdo con su específica vocación, proporcionándoles una orientación profesional 

mecanismos adecuados para su seguimiento y evaluación y nombrará de entre su profesorado un
Tutor Académico que tendrá como función el asesoramiento metodológico y técnico del alumno.

SEGUNDO:  Que tales prácticas estarán supervisadas por la UAM, la cual establecerá los 

PRIMERO: Que el objeto del presente Convenio es establecer un Programa de Prácticas de 

alumnos del "Practicum" de los Centros de la UAM, integradas en su formación curricular y
académica. Las prácticas se organizarán de manera que la formación del alumno prime sobre
los servicios que él mismo pueda prestar a dicha empresa.

  y la UAM para los

 Y LA ENTIDAD COLABORADORA

EXPONEN:

REUNIDOS
 

2)  Que la entidad colaboradora, dentro de los campos de actividad que le son propios, desea

experiencias para un mejor desempeño de su trabajo profesional.

que está prevista la realización de prácticas externas en instituciones públicas o privadas antes
de obtener el título académico oficial. Con ello pretende completar los conocimientos de los estu-

que les permita incorporarse en el mercado de trabajo en condiciones idóneas y responder con
eficacia y garantías a las exigencias de la sociedad, y de sus instituciones y empresas.

 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA ACTIVIDADES 
CURRICULARES ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

 

en calidad de , de la 

Ambas partes tienen y se reconocen capacidad legal suficiente para obligarse, y a efectos de

de 200   Madrid, a 

participar en la formación de universitarios con objeto de que complementen sus conocimientos y

 

Y de otra, D./ Dª.

 

de mayo de 2006 publicada en el B.O.C.A.M. el 29 de junio de 2006.

Magnífico de la Universidad Autónoma de Madrid, de conformidad con la Resolución de 25 

 D.P.

entidad , con domicilio en 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Alberto Sigüenza Pizarro, Vicerrector de Estudiantes y

Extensión Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid (U.A.M.), en nombre y repre-

sentación de la misma,  por delegación del Excmo. Sr. D. Ángel Gabilondo Pujol,  Rector 

en su nombre y representación de dicha  entidad colaboradora.

calle  nº 
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varán para ella las obligaciones propias de un contrato laboral respecto del alumnado en prácticas. 

Para tales proyectos se podrá hacer uso de la infraestructura de investigación disponible en la UAM, 

resultados los podrá comunicar a
 mediante petición de los mismos.

al amparo de las convocatorias oficiales o promovidos en interés de ambas partes. En estos 

   no adquirirá por la firmaQUINTO: Que 

Centro de la UAM correspondiente, sus Departamentos o profesores, proyectos de investigación

SÉPTIMO: Que sobre los datos de carácter personal a los que el alumno tenga acceso en la 

ma de prácticas deberá guardar secreto respecto de cualquier otro tipo de información que pueda 

 
DÉCIMO:   Que el Centro de la UAM correspondiente, establecerá los sistemas de evaluación

 de las prácticas de colaboración y de los alumnos que en ellas participen. Una vez obtenidos los

del presente Convenio más compromisos que los estipulados en el mismo. En ningún caso se deri-

 

 
NOVENO:   Que el lugar y el tiempo de realización de las Prácticas de Colaboración y las modali-

proyectos se fomentará la participación de los alumnos de tercer ciclo y los trabajos efectuados
podrán ser tenidos en cuenta en el reconocimiento oficial de los créditos de investigación. 

realización de las prácticas, recaerá el deber de secreto, así como las limitaciones en su uso y 
transmisión, impuestas por la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

CUARTO:   Que los tutores profesionales tendrán acceso a todos los servicios de la UAM, en
iguales condiciones que los miembros de la Asociación General de Antiguos Alumnos  (carnet de 
biblioteca, descuento en el carnet de actividades deportivas, acceso al abono del ciclo de concier-

y mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAM, podría recibir el nombramiento de 
Profesor Honorario de la Universidad Autónoma de Madrid.

tos, utilización de la fonoteca, acceso a actividades culturales, etc.)  Asimismo, el Centro de la 
UAM correspondiente podrá organizar, individualmente o en colaboración con otras entidades,
actividades de formación dirigidas a los tutores profesionales.

 

 

OCTAVO:  Que 

de Carácter Personal y demás normativa concordante. Asimismo, el alumno que realice el progra-

previo acuerdo con los responsables de los recursos.

conocer como consecuencia de las mismas, prestando a estos efectos, su expresa conformidad.
 

evaluación y cualquier otro extremo que se juzgue conveniente.

dades de las mismas se fijarán en Anexos a este Convenio. También se incluirá la relación de alum-
nos y de tutores, el programa de actividades a desarrollar, el calendario y horario, el sistema de

   podrá desarrollar con el

 

SEXTO:   Que durante la realización de las prácticas el alumno estará cubierto por el Seguro 
Escolar y en su caso, por un Seguro de Responsabilidad Civil suscrito por la UAM a tales efectos.

TERCERO:  Que la entidad colaboradora nombrará un Tutor Profesional como guía y asesor.

podrá certificar por parte del Secretario del Centro de la UAM correspondiente. A partir del segundo
año de colaboración como tutor profesional y considerando su labor, a propuesta de dicho Centro

Los profesionales asignados a las tutorías de los alumnos serán Tutores Profesionales, lo que se

Página 2 de 3



D./Dña

DECIMOPRIMERO:  Que durante el tiempo de vigencia de este Convenio,

que hubieran comenzado con anterioridad a dicho acuerdo resolutorio no se verán afectadas por
el mismo, de forma que continuarán hasta el término inicialmente previsto, con el fin de que el

  gozará del título de Entidad Colaboradora en prácticas de la UAM.

de su firma y podrá prorrogarse tácitamente por periodos anuales, salvo denuncia expresa de 
alguna de las partes, formalizada por escrito con una antelación mínima de tres meses a la finaliza-

DECIMOSEGUNDO:  Que el presente Convenio estará en vigor durante un año a partir del día 

D. Juan Alberto Sigüenza Pizarro

El Vicerrector de Estudiantes

Por la Universidad Autónoma de Madrid

y Extensión Universitaria

Por la Entidad Colaboradora

partes de común acuerdo, y en su defecto, por los Juzgados y Tribunales del orden Contencioso -
Administrativo.

alumno no vea mermadas sus expectativas de formación. 

ción de la prórroga en curso.

ción y aplicación del presente Convenio de Cooperación se resolverán, en primer término, por las
DECIMOTERCERO:   Que las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse sobre la interpreta-

  Si por cualquier motivo las partes acordasen la finalización anticipada del Convenio, las prácticas 

Página 3 de 3


